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Quito a, 4 de mayo del 2001 No. pedo E55 y 

SEÑOR DOCTOR 
XAVIER MUNOZ CHAVEZ 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

D S Y 4 a 

De mi consideración: A eN t 

Yo, JUAN CARLOS ERAZO CARTAGENOVA, GERENTE GENERAL DE MULTIOFICINAS CIA LTDA., 
a Usted con el debido respeto comparezco y digo: 

Que se realizó una Cesión de Participaciones el día 27 de junio del 2000 otorgada ante el 
Notario Vigésimo Noveno, del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 05 de Octubre 
del 2000, inscripción No, 361. 

Con estos antecedentes, vengo ante Usted para que se sirva ordenar a quien corresponda para 
que se registre esta Cesión de Participaciones. 

Sin otro particular, me suscribo. 
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NOTARIA VIGESIMA “NOVENA 
  

0. DEL > o ] 
  

CANTON QUITO o 
OIE EE TORITO RA RA A RA ACTA A AR AA 
ae 
Mee 

A — 

CESION DE 
  

PARTICIPACIONES 
  

OTORGADA POR. 
  

SR. JUAN CARLOS ASTUDILLO GARCIA Y OTROS. 
  

A FAVOR DE: 
  

SR. JUAN CARLOS ERAZO CARTAGENOVA 
  

CUANTIA: 

  

5S/ -2* 000.000.000 
  

DI. 3 MO. 
  

En la ciudad de San Francisco de Guito . Capital de 
  

la República del Ecuador ,. hoy día VEINTE Y SIETE 
  

DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL, ante mi, el Notario Yigé- 

  

simo Noveno del Cantón Auitos Doctor Rodrigo Sale 

  

tes el     aado Valdez comparecer En calidad de 
  

  

  

señor JUAN CARLOS ASTUDILLO —GARCIA, conjutanmente 
  7 

con su esposa señora ELYA ELENA BRIT GARCIA: y el 

  E 

señor FRANCISCO ASTUDILLO GORCIOÉ consuntamente—eon-—|—. 
  == 

su esposa señora MARGARITA MDE VARGAS: y en cali 

e 7 

dad de cesionario el Será JUAN CARLOS ERAZO CARTA- 

  /casgdo / 
GENOYA”.- Los comparegiente son meyoresz de edad, de 
Lc 

  

dad de Cuito , nÉbiles para contratar y Obligarse a 

  

quienes de conocer doy Te, par cuente me presentar 

  

su documenta de identidad y dicen aue eleva a eS     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público



critura pública la minuta que me entrega Cuyo Lenor 

  

literal y que transcrito es el siguientes SE 
  

4 0R NOTARIO: En el Registra de Escrituras Púutbl- 
  

icas A Su cargo, irvase incorporar lina de la cual 
  

conste la cesión de participaciones que se otorga 
  

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA COM- 
  

PARECIENTES.XA- la celebración de esta escritura 
  

pública comparecen en calidad de cedentes el señor 
  

JUAN CARLOS ASTUDILLO GARCIA, conjutanmente con sil 

  

10 

1 

  RS 

esposa señora  ELYA ELENA BRITO GARCIA] Y Te eerenc, 

FRANCISCO  —ASTUDILLO GARCIA, —conjuntamente Com sit 
  

12 

E A 

esposa señora MARGARITA CONDE VARGAS] y en calidad! 
  

13 

  * 

de cemionario el señor JUN CARLOS ERAZO CARTAGENO- 
  

14 

  

“A. Los comparecientes son mayores de edad, de 
  

15 
nacionalidad ecuatoriana, empresarios privados, 
  

16 
domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quita, 

  

17 
hábiles para contratar y obligarse, de estado civil 

  

18 
casados, SEGUNDA: ANTECEDENTES. —a) "or escritura 

  

19 
mibicea otorgada ante el Notario Vigésimo Moverno 

  

20 
del Cantón  Guitao, el dia tres de agosto de mil 

  

novecientos noventa y nueve, inscrita en el Fegis- 

  

21 

22 
tro Mercantil de Quito, el diez y 86is de febrero 

  

23 
del dos mil, se constituyo la compañia de responsa 

  

24 
bilidad limitada "MULTIOFICINAS CIA. LTDA" con 1 

  

25 
capitai de cuatro millones de sucres dividido en 

  

26 
cuatro mil participaciones sociales de un mil sy- 

  

27 
cres cada tna b). La Junta General de Socíal, de la 

    28 
compañia, en reunión celebrada el dia diez y siete   
  

ie 

*t 

- 
0 

e



  

de  marza delo dos mil. aeutoriró da cesión de participa 
  

ciones de socio JUAN CAROS ASTIPOLO GARCIA, das tuajed 
  

4 comprenden desde dla mijd meciorntosz 

  

sesenta y aro dliamte 

  

  

5 la tres mi novecientos vente: y Ja cesión de pertici- 
  

6 paciones del socio FRANCISCA ASTUDILLLO GARCIA, ez main? 
  

mil 
Tr 7 les comprenden desde la trad ivecientos sesenta Y una e 

  

8: la cuatro mil, es decir, des mid participaciones quejes 
  

9 acumulativas =*  indivisiblez, de un mid sucres de Valor 
  

10 nominad cada tuna que Jos socios cedentes  0oOseen en el 
  

Sd 11 capital social de la compeñia "MULTIGETOCIRAS CA. LTDA.” 
  

: "12 en favor del socio du CARLOS ERAZOo CARTAGENOVA., TERCE- 
  

  

Cherrbers 

  

13 RA: CESION BE FARTICIPACIONES.-Corn 0 srta 

7 E 
14 los señores dBAN. CARLOS. ASTUDILLO SARCIA Y FRANCISCO 

  

« 

  

  

7 15 BSTUDILLO GARCIA, MiULenteE comparecer a 

  

e acto debida- 
  

e (q 

. mente autorizados por da dhinta General de Socios de le 
16 
  

17 compañia "BRL TIOFICINAS CIA, LTDA." o reumidos el diez y 
  

ziete de marzo del does mil declaren que ceden Y raspa 
18 ? € ue 

SET a ner valor recibido dos 18) 20 cipaciones sociales 

  

19 
  

    

    

   

20 « Acumalativaz e individuales 
+ 
TOS 

cede mid novecientos sesenj 

JUAN CARLOS. ASTUDILLO 
a 

z 

Aa perticipaciones. ERAMCISCOL 

  

21   

  

y Z 

y 

ASTUDIFRLO, cede cuara VÁ participaciones ¿que les perte- 

22 = Z 

vecer delo capital =4ial de Ja compañia "Pin TIOFTOINAS 

  

    

  

  

    
  

IA. LTDA.", En Pava del sacio JUAN CARLOS ERAZA CARTA 

24 - 

BEMNOVA. La indicada CES, comprende ja Lota 
A Re 

25.” , 

  

  

lidad de Los derechos de loz  cedentes sobre 

26 “— 1 _—— 
008 m o : . . : 

les Rárticipaciones cedidas *RE decir, irvotucran 

27 - 

Mi derechos que pueden corresponder ELE 

  

        :28 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
! Notario Público



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

tivas participas ans. FMeservaz pOr" TEVA 

  

lorización del patrimonica super habito cuado 

  

quier atrae concepto de tal manera que los ceden 

  

  

al enajenar las participaciones 10 hacen con 

  

todos los derechos. privilecoioe y vemtajas. sin 

  

reservarse. rninaune de ellos para sí. La presente 

  

  

. CEE: 
   R, nn se realiza por e valor nominal de ellas, 

  

cantidad que es panada en efectivo y de contado 

  

por el cesionaric a los cedentes, al momento dt 

  

la suecrinción de esta escritua. CUARTA. ACEPTA- 

  

CION.-El señor JUAN CARLOS ERAZO — CARTAR 

  

MOVE. 

  

declara que acepta la pre 

  

ente cesión de  parti- 

  

cipaciones sociales Que por este ineatrumentao se 

  

realiza en su favor: BUINTA: RAZON DE INSCRIP- 

  

CIÓN. Previa da inscripción de este documento en 

  

elo Registro Mercantil, se sentará la razón sí 

  

margen de Ja matriz de ja escritura de constáitie 

  

  

ción de la compañie  "MULTIOFICIMAS CIAJLTDA. * 

  

Usted señor Notario, se servirá cumpjar con das 

  

demás formalidades nera la perfecte validez de 
i ye 
  

esta escritura. Hasta Aquí la minute UE SE 

  

halla firmada por el Doctor dolía Tamayo . Aba 

  

gada con matrícula profesional múmero mil ciento 

  

quince, del Colegia de Abocadoz de Quito. la 

  

misma que Jos comparecientes Ja sceptan y rabi- 

  

fican en todas sus partes v imeida aque les 

  

Tue interaramente reta escritura cnn má tl 

    Notario . firman conmioo en unidad de acto.   
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de todo lo cual doy fe.-Firmado) SR. JUAN CARLOS 
  

ASTUDILLO GARCIA 2.0.170777732-0.-Firmado) SRA. 
  

ELVA ELENA BRITO GARCIA C.C. '170774608-5.—Firmado) 
  

SR. FRANCISCO ASTUDILLO GARCIA C.C. 171176317-5.— 
  

Firmado) SR. MARGARITA CONDE VARGAS C.C. 1711901. 
  

98-1.—Firmado) SR. JUAN CARLOS ERAZO CARTAGENOVA 
  

C.C. 170822742-4.-Firmado) Doctor Rodrigo Salgado 
  

Valdez, Notario Vigésimo Noveno del Cantón GQuito.- 
  

13)33)333)3)) 
  

33333333332) 
  

3333133333) 
  

1331333333 
  

3113)33)33)) 
  

13333)33)332) 
  

33)33))3332) 
  

1333333333) 
  

13333333) 
  

31333333) 

  

19)))))))))) Y 
  

1))3))))))))) yS , 
  

1)1)19)3)3))) Y 

  

ANNA 

  

JAN 
  

19)))))))))) A 
  

33)3)3))33)) 

  

113131333) 

    A CONTINUACION EL DOCUMENTO HABILITANTE 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

  

 



Certifico que con fecha 17 de merzo del 2000 se celebré 

la Junta General de Socios de la compafñila MULTIOFICINAS 

CIA.LTDA., en la cual se acordó por unanimidad la cesión 

de perticipsciones de los señores JUAN CARLOS ASTUDILLO 

GARCIA y FRANLISCO ASTUDILLO GARCIA a favor del señor - 

JUAN CARLOS ERAZO CARTAGENOYA ,en un total de 2600 par-' 

ticipaciones » . 

Esta certificación la confiepo dando cumplimiento al A- 

tículo 113 de la Ley de 

del 20D00.- 
    

  

   

Comfañías.- Quito ,17 de Marzo 

SR.J 
GERENTE GENERAL DE 
“MULTIOFICINAS C.LTDA." . 
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ZOM.: ál margen de la matriz de escritura pública 

de Constitución de la Compañia MULTICFICINAS CIA. 

LTDA... otorgada en esta Notaria el 3 de Agosto de 

    
     

   

    1999, tomé nota de la esefitura del cesión de 

            

   

  

participaciónes celebra ante 2f de Junio 

o 

mi el 

del aña 2000 cuyo instrumento antece 

de agosto del agfo dos mil.-



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

AA 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 361, del 
REGISTRO MERCANTIL de dieciséis de, Febrero del dos mil, a fs. 598 vta, Tomo 131, 

correspondiente a la constitución-d8Tá"Compañtartl, TIOFICINAS COMPAÑÍA 
a un ” 

Ea E CESIÓ paáttigipaciones.- Quito, a cinco de 

Octubre del dos mil.- EL BE OR.... -, a 
E Grid E o 

    

    

ng


